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�nAW'::InCO J.!P.:H�(lZA PALJ�A, Grp":� d", Dtv. 13.,1 F.j�rctto-
M��1r�no. antuAlmnnt� �n n1tu�ol�n dr r�tlro, .rec0no�!do­
orlc1111''1�nt" par ln. B(>"rl\t'u'�'l. <'i� lA. Dntt;;'-, r' l'nr,j"-¡i\'d. ('01110-

Vetwr'M\no r}4 lA RqV0J.o.ol<'Sn 'Y (l.A oonfo:r'lîVî:,:d. c n Lo (J1.t¡r;;lna10-
4n el nrt!oulo ':'.7 .. Al I �r;lA.r"I�nt() dn ÙChOT"" tilll t,1.r(:�.

e �.� TIF r e Al
.......,._...-_..._----_ .......

!"l'le ·... 1 O. Cl'\pl t�n l'r'ímol'o ñ .... CF.1ball�rrß. y rl'C"ff:flot' ,'.t'¡cnoro ::-­
J. (H LLr:(lOß, Of'Ur:l� cHt.,in on Inn fuerzr..r. ,'01 r.�·tj .t o .:,1 �n'.HH"I
Llb�rt���r ��l �lr, nl �1� entornA de ��n�'��br� �� '�1 nov�­

ci�nton �len y p91n, pnr l1cönr1� qUA rr 1� e ncc�1� n"r� 1U�
o ont tnunr-a 0n nun ent\1:l109 (H:C(lJ_'1re� que 1Vl�1!·'. :l"Pl¡¡"'¡�nr�., do "O('lr

1ner"'n�r r; 1 r1(': �w�:r�"'�' "r .... r0'n(�tMIC'.rl,�.1"l �l fa". 'lu1n�e ('� m-r-z c
. d!t nil T'\nv'!r,�.r"nt··H1 t1""�C� v 1�()'!lpr pl'trte e n contra I\� 1'\ Ueur­
pao1�n r'I.� �'lct,:"):"·�.:.:iO 14'�l"'J"tn.

Lo �ntqr1()r !JO onn-::tr, nor h:1.1">M' ntc:l0 J ·,('0 :<,1'\ 1",� m1A­
mEl.! ru�t'��� r�volunl()T'll:lr.t�q ñ�J. t!.ur.

A. �o 1:\. r.�. tu" r'!� 1 1 nt ('�(,E' "ln. ,1 a �r ..... " Y'¡:l, ':.\:1 u.," ') r:
.,

fol '< r'! :::-­

que 9 �� lnt(t'T'C'H.t'ln nnT'1�'�np'n lA/ ('vt�"H1'�'l. n I. 'r'r··�"c··,t" "71 ,�,-­

plA.�tl 1" Onflutln. "'At.�.d() ,�" �10T'",,1('\I� � 1::-:'1 "<>"ntj_d'Î� (Hp�' (Je)!_
meA de n�,n �� Ml� n�v�o1�nt'9 c1nO',�ntn y t�A8.--------------

'1
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ASUNTO: �iitudie 'íij 1-:.; tU't��edelit.'eG r oll.lcicnado8,
(1'11:4'14), êetl d. �l'IOCO J. (lJ.!..LI;OO5 !aA!-\lA ..

AL c. G���� DZ DIVI&IOJ.
S:r.GRh'1'M�IO D� LA pnF'C!!SA NM..ro.tq�.
Pro ! O ft i • I

HONHO,U=, .in! t'llial" ft Uti. qUß, del, tud.1o Jraatic&.dO Il lo es'teoce.iont.. r.-

l'olucioœ.¡¡:io� dol O� A l't1OO.o J. GALl.mOS W.RIA� eD e.t e1 �n a la ilGlicitud 1(\1.­
�l vó anto &ata Oficina ca fecha as do b�il 4G 1�41A se obtuvo .1 eiguicnt. -

r"ú,Hütado, r 1 aior.ado con 'ct

In� 0& a lQ8 tyer rBvolucionar1R. d 1 �I Gal
Gon��l �AURiLIO M�IA, 81 �o_de 1'13, eo�

� nia &eguadD, donde --

pr :=106 WI. rv1ei�o el año ell.
-

qu.o GO DeparÓ d�l �J6reUo.
Oonourrió durant. l�a añol d. 1'11 7 1914, & 18 .ooion�. de � oontra­

�6r&U tederal_ hl,tQ:r't.t.t.&a en loa "aúuln 4. Wore1oo 'I ru..'bb.•

COlnpnle. lo án'ierior eon ..riit1odoa exPedido. & .u tavor per loa Vot..
ra.nos d. 1.. Äêyolllcién OC. Ge••Tal.. Aulriomco lG!mCZ.A PALllA, !.lAUf; ILlD W'&JIA 1-
IUNIGUO ABOND�Z CHAVU.- .... al iMid.at.. i'

Por lo .xp\l6',to 1 t.oaaado � tIOuld.raoi&� qua .1 ."lioitant. rewa. lo. -

..e¢aitoa de lo. art!clÙoa _yo. d. 1& 1A1 ., tavo.. d. loa VoteraJ¡h •• 1& Ro,,!.
lucióll, v!&8JJt., J IV 1...s.....r ••1 �.....n1y. cl...... 00aUi.Óa, al .uMcrUo­
emite la .!gui.nt.

o Pl» I O M , •

ti. reconoce or1cia.l..lDeat. 001aO ,�� l)(� LA RÍ'�VOUJCION, al C • .l)ffIOCO .­

J. GALL�'G05 LtAltLA, '1 •• l••oeoM. la C.lI4acoru1Ó1l del �ITO Rà."VOWCIONAH.IC·
••r....poncU_t. al s.iïnUNDO P..i:RIOOO. (1'13-1914) •• oreada al .r••k •

R � S P � T U O S A � � N T � •

SUfR.AGIO 1IY:.:CTnO. »;0 �z.1.Jï;CCIO)I.
i.'L ORAL.m D IG. s.s« ill: Lf.. CFJIlA.

APhOBAUOI
";1.. QRAt.l� DlV.

. ---­
�-

J�SUS a�N�ALS% LUGO.
H:cr..JOUOkO .'�;)CALANT� R JùllHo.: i,
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EN NO�RE,,1)E4! ESTADO UBRE Y SOBERANO DE GUERRERO y CO·

MO OF!é.fAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE LUGAR, CERTIFICO QUE
i . /'. ....

.

Uno
.
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EN EL U8RO -, DEL REG1STRO CI-I
VIL QUE ES A MLCARGQ. A LA fOjÄ__2� SE ENCUEN-

TRA ASENTADA UNA AC'fA DE'l 'rBNOS, SIGUlENTE:
GOBIE.RNO DEL ESTAIl!!UJBRE
'Y SOBERANO DE GUiBIRaID
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t:N 1'�Ufvr fi t: Ut L t; � I IAUU Li::i ti t:

OF(ClAL DEL REGISTRO CIVIL DE ESTE LUGAR. CERTIFICO QUE

Cf' Iln o
L� LlBRO �_:_· DEL REGISTRO CI-.

QUE ES A MI CARGO, p._ LA FOJA __

28 SE ENCUEN-

y ::SUbt:KANU Ut l;¡Ut:HH cHU y LU,

MO

EN

VIL

TRA ASENTADA UNA ACTA DEL TENOR SIGUIENTE:
GOBIERNO DEL E..."TA:OO U9:RE
y SOBERANO DE Gt!fR�RO

ACTA DE NAClr\llIE�JTO
PODER EJECUnW

_________£STADO DE :GUERRERO A 'LAS ���..w>"""_-'-' _
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..���lGW.�.,,;;;.<��"WII'

/��\������., I

�"v_i;.J )!¡"¡I;;:,��,{� ,'l.n_ flom6Ú!! Je dß R�1'IÍ.M;ca Je ./I1.J�ic" 'I como :JUil<!
flO f/_

�!r,
0\

1�1It:, �r..,;. ��"\
"'" C' I': A /I

::,� s: d€� ¿.;tada, _�iiJif Je asie �ll{la::, /zafio .<?(loe.t a eos que ua

% ,:,�.
�Jf-�' �çô:.J� "pf.Menhl oiezen; II C(!t.t¿�iC(J que en q_P- Êibzo _/lJwn.J?_Q§l__!_.

��OR�� .

TESOREm--¡-'�ij:�L J(!_� RetjütttJ (:i(Ji� que es a mi catqo, a la �(Jfa9-_Y.l�S(l
/��/"-��((.'" '

...:rt�"����d�:.����' '<:�',' (u!.c.Wl..ri.it.ti ",
as(ltiiada una aeta J/!.� ÜUUJ¿..Si'Jlli�lltf!..f D.fJ '}El.C!

l'tioJjIl �,d,,' 11�) ,¡ -�

\ (;. 'i"
.

n .

I· /�
•

e : jJ .:

l',VA� �.".� {ifll, �f.¡¡;I�,"{llr.l'ftC.(}�"
Pape�'�S[]ffP� PAI:�1CÚl'ti[iCt�����1�ho :::::::::===AL MARGEN:= Un Sello con el Escudo Nacional que di.ce:

Civil Juzgado del Registro Clvil .. - tJuautla Mor.- Acta No.10.-Dtez I
trlmonl0 Número V. el J3êfior NTIO. LEGO� con La S - ,

:ftori ta VIRGINIA LOPEZ ..
- Al centro�' En: '�¿Cl ero ea lu ad de �Cuautrà;¡;rörê1ë)S "â.""lás 12 doce horas del día 1+ cuatro del -

'

mes de Abril del afio de 1929, mil novecientos veintinueve,­
ante mí, J.Refugio Bustamante Presidente del Concejo Hunic1
pal y Juez del Registro Civil por Ministerio de La Le;)1,', prJi
sentes en la casa número 3 tres de la calle del Temor con­
el objeto de verifica�lsu matrimonio Civil, previa s01ici--
tud y Dispensa de PubJ;icaciones por exhigirlo así sus inte­
reses el señor Antioéö .T" Gallegos y la señorita Virginia -­

López el· primero dijo !èr soLtero , Empleado Federal de 30-trelnfa afios de edad, originario de Cuautepec Estado de Gu�
rrero y vecino de esta Ciudaa con domicilio en la calle -­

del T'ernor número 3 tres y manIfestó ser hijo legítimo del -

que en vida se llamó Pablo Gallegos y de la. señer-a Cresencia
.

H. de Gallegos, que vive, del mismo origen del comparente ..
-

La pretensa dijo ser Célibe, de 24 veinticuatro años .de --­

edad, originarla. de los Plaseres-crer-Oro bistr to de Mina;­
.,stade> de tfuerre-ro-y vecina. de esta Ciudad, con domicilio -

ya indicado de la comp'arente Y manifestó ser hija 1egítima­
del señor Moisés M(I Lopez y de La .señora ElvIra C. de López
originario e]. primero de San Pedro de la Colonia Coahuila­
y vecino de esta Ciudad y la segunda originaria Acapulco,-­
Estado de Guerrero y vecina de esta Ciudad, con domicilio -

ya indicado y de la comparente .. - Quienes manifestando qUQ -

uno . opia voluntad y la otra por igual m:otivo y vel:
les dado el consentimiento de sus padres que viven y que -­

estan presenten en este acto y cumpliendo con lo dispuesto­
por loa Artículos 109 ciento nueve 116 ciento dieciseis 118
ciento dieciocho 129 ciento veintinueve y 130 ciento treint
ta y sus fracciones del Código Civil Fed.eral Vi.gente y papa
el efecto ambos contrayentes Rresentan por testigos el pre­
tenso a los señor-as Encarnaci6n Orozco. y Francisco J .Salda­
fla el primero soltero, comerciante de ltl+ cua.renta y cuatro­
años de edad, originario de rrecario Zalazar H1.choacán y --­

vecino de esta Ciudad, con domicilio en la calle de Almonte
número 24 veinticuatro y el,segundo casado, Empleado Federal
de 31 treinta y un años de edad, originario de la Ciudad de
México, Distrito Federal y vecino de esta Ciudad, con domie:
cilio en La calle de La Unión mîmer-o 6 seis y de parte de -

la pretensa los señores Isidro Alcazar y Alberto Or-duña el­
primero casado agricultor de 35 treinta y cinco años de -­

edad originario de Ama.yuca Norelos y vecino de esta Ciudad
Gon Jomicilio en ilia calle del Nf.ño Artillero mimera 12 doce
y el seg�ndo casado, Médic�, de 34 treinta y cuatro años de
edad, or1ginario de Tehuaçan de las Granadas,Estado de Pue-
bla y vecino de esta Ciudad, con domto

í Lí,o n La ca l.Le del­
Temo'!' mîmaro 1 uno s Qulenli:H3 pi-o tes tados en III .f.örma que mal:.
ea La Ley, pr-ome't í,s ron condu 1.1'5E) con verdad, diciendo que­
ambos contrayentes son libres para unirse en matrimonio ci-
vil abonando su buena. eonducta y serIes conocidos por mas ..

de 5 cinco años per-o que no tienEn1. en bíh.en de los interesa-
dos les sea otorgado su concertado enlace: En vista de lo m

manifestado: Yo el suscrito Juez por Ministerio de la Ley,­
hJce a los contrayentes las s Lgut errt e s preguntas¿ Es vuestr� �

I

,



! I '�

"

(de la vuelta•••• )

,tl

libre y espentanea voluntad unirse en mat.r-Lmorrí,o Civil ds! '

como si se recibe el uno al otro por Hartdo y Mü.jer? y ha-=­
biendo contestado afirmativamente hice a continuación la -­

siguiente declaratoria: EN NOMBRE DEL ES'I'ADO y DE LA SOCrg­
DAD DECLARO UNIDOS EN PERFECTO Y LEGIT um 11A'rRH1ONIO CIVIL­
AL SEÑOR ANTIOCO. J.. GALLEGOS CON LA SEÑORITA VIRGINIA I,OPEZ
SI �NDO ESTE CON TODOS LOS DERECHOS Y PRERRO�A.TIVAS QUE LA -

LEY CONCEDE Y EL MA1'RI:tvlONIO IMPONE.- Con 10 que terminó el­
açta que leída que fué a interesados y testigos la ratifi-­
caron y firmaron quedando en el expediente respectivo las -

constanc�as legales que sancionan el presente matrimonio -­

para constancia.- Doy f�.- J.ReBustamante.- Virginia López­
de Gallegos.- Antioco S.Gallegos.- Mois�s M.L6pez.- Elvira­
C.de López_- Encarnaci6n Orozco.- Alberto Orduija.- Isidro -

Alcaza .- J.Saldaña. .. - Gerardo Escobar.- Srio.- Rúbricas ..

====:::::::Es cop:1a f�el ¢le su orlg�nal que expido para los usos

legàles que a sus. derechos convengan,., en la H. Ciudad de --­

Cuautla,Estado de 140re19s a los veiptiseis dias del mes de­
Abril del afio de mil novecientos sesenta y seis •.

Secretari
Francisco Pér·

El Juez del Registro Civil
Rodolfo Ab�lez Fand í.ño ,

c:l.--
· V /-?" �

)Pej,u'7.
, ----

7



PODER EJECUTIVO

SECRETARIA DE
FINANZAS

N! 705149:

VALOR s 50,00

Papel Especial para
Certificado del Registro

Civil

f

•

en 1Zpm"l Je ¿, SP�zil&ßa leAi�"y (I»!Z(J o/14Jat dé?,
8.sfaalo tJillJt� esfe &¡ar, "w(),4a¿,� 4 tós lue �

pe�nèrlJZ"y&q¥èC1U4Ut d';&¡{r(Jflm------
N��.tsb t'3l!:it¡U44Samlcay(),tr.&hà �

mtliDlfra tlS�.nfaa'a-ssa at'tz a!dfoUJl'Gaipl�dé,�f¡a
e�,rt¢Í!" :

La que aus c r Lbe , AURORA AMAGE 'IDE TE' ANGO, Ofic 1al -

01 del Begistr� Civil del Mtinicipi de Tepalcingo, Rstad -

de M rel s, por medio del re ente hcce e netar y - - - --

C R I FIC A: - -

U6 habiendo hecho une mi�u8iosa b6squeda en los

Archiv s de est. Oficialia del Regi8tr� Civil que es a mi­

car ,s ud e m r bar ue 1 libr de nacimiente del­

arlo de MIL OCHO CIENTOS NOVE' "TA Y OCHO, no se e nc ueetr a --

'cr ID tiv s que en la' ca. revolucionaria fuerun encin� -

r ad ,$ � libr en cue fue e,c¡ell ado el nac
í

m
í

errt del c.
'

ANTIOCO J. G LLE O� 1RIA, qui ,n manifiesta haber lacid

en la e munidad d@ IxtlilcQ 1 Chico, de Bate Munici lio, -

b ab
í

nd sido el rim rr hijo le ítimo del s e ñar PABLO JUAN

,rALIEGOS y de La s il ra REC '.NCIA MARLA, de 37 añ s de edad

y 32 85 s de edad respectivamente, ocu ad eme cnmpesin y­

h �ar peon domicili· 8 Hm Jlit"-lffi',nte c encc í.d ca y d e naCiOl1EI

lidad mexicana, ya fjn"',d • Di"' e nf or n.Ldad con el Artícul -

134 del e dia Civil vi � te en el �stad , se recibi6 1

testim.ni. d� 1 CGC. Bonifaoi Del sdG G fi Z Y ro deeto
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TEL E G R A M A

SERVICIO O�DINARIO.

PROCEDENCIA: Cuernavaca, Morelos.

SR. :' Ä, iTl CO GJ\U.¡EC=OS MAi�IA.

DOMICI LlO: coz., ZAPA�/>i: CUP.U1'LA ,M{a�.

EL 24 DE mayo DE 1984.

DESTINO:

SIRVASE PRESENTAR A LAS OFICINAS DEL INSTITUTO PRO VETERANOS I

\

DE LA REVOLUCION DEL SUR PARA REGULARIZAR EXPEDIENTES; EN LERDO

DE TEJADA PRIMER PISO ESQUINA CON MATAMOROS •

.

' REl>íITE

¡/ /
, EL DIRECTOR GENERAL

DE� INSTITUTO PRO VETER�N.'P��./¿ /ß
�

GOBIERNO DEL ESTA/;/ U�
/ /.L-----------



INSTITUTO PRO VETi:P.ANOS DE LA

Rt..-VOLUCION DEL SUR.

PRE S E N T E.

De confonnidad con el Acuerdo del Jere del Ejecutivo del Estado,

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de la Entidad, del dia 20 -

de junio de 1984, el suscrito, Veterano de la Revolución, de origen zapa-

tista, reconocido por la Secretada de la Defensa Nacional, .designa como -

beneficiario del Seguro de Vida, por la cantidad de $150,000.00 (CIENTO -

CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que viene cubriendo el Gobierno del Esta

do de Morelos, a

NOMBRE: VIRGINIA LOPEZ DE GALLEGOS

PARE:NTE�.cO O RELACION: ESPOSA

\

DOl-l'.ICILIO: �OL. EMILIANO ZAPATA, CUAUTLA, MORELOS.

En el caso de que la persona designaè� para recibir el S�ro de

Vida hubiere dejado de existir en el momento de l'ni fallecimiento, designo

en su lugar a

NOMBRE: ISRAEL ANTIOCO MIRANDA GALLEGOS

PARENTESco O RELACION: NIETO

DOMICILIO: COL. EMILIANO ZAPATA, CUAUTLA, MORELOS.

FIRMAS

EL VETERANO TESTADOR SI, PRESIDENTE DEL INs'rrWTO PRO
VETERANOS DE LA REVOLUCION DEL

SUR.

CUERNAVACA, MOR., SEPTIEMBRE 5 DE 1988.



DECLARACION DE VOLUNTAD PARA DESIGNAR BENEFICIARIO (S)

DEL SEGURO DE VIDA QUE OTORGA EL GOBIERNO DEL ESTADO

C. Secretario de Administración del

Gobierno del Estado de Morelos

Presente

__

C.
__ G_A_L_L_EG_OS_·__ MA_RI_._A J_._AN__TI_CC_·_o.� por mi propio derecho, con mi calidad

de servidor público del Estado, con nombramiento de PENSICNADO

____HE_·_V_O_LU_C_I_O_N_Ä_R_I_O adscrito a
L
__ I_N_S_T_ITU_·_T_O_P_R_O_V_E_T_E_,RAN_.·_OS__ D_E_LA _

REVOLUCION DEL SUR.
, ante usted atentamente vengo a expresar libremente mi voluntad, en

relación con lo siguiente:

De conformidad con la fracción V del Artículo 34 de la Ley del Servicio Civil, tengo derecho a un seguro de

vida que a mi fallecimiento será entregado a la(s) persona(s) que sea(n) designada(s) beneficiaria(s).

Atento a lo anterior, yen virtud de que actualmente el Gobierno del Estado está cubriendo directamente

esta prestación, vengo a expresar mi voluntad plena de que el (los) beneficiario(s) de mi seguro de vida sea(n):

NCMBRE: VIRGINÏA LOPEZ =GA�L=r.=�E=G=O=S�.� �P�A_R=��l�T_ESCO ° REIACION: ESPOSA

DOMICILIO: COL. EIvtILIANO ZAPATA,CUAUTLA,MOR.
EN CASO DE QUE DICHA PERSONA HUBIERA DEJADO DE EXISTIR EN EL MOMENTO

DE MI FALLECIMIENTO, DESIGNO BENEFICIARIO(S) A LA{S) PERSONA(S) QUE ABAJO INDICO:

NCMBRE: ISRAEL ANTICCO MIRANDA GALLEGOS. PARENTESCO O RELACIQN: NIETO

DOMICILIO: COL. EMILIANO ZAPA.TA, OWITLA ,MOR.

Con el propósito de prever las eventualidades que pudieran presentarse, en relación con los beneficiarios,
declaro que estoy de acuerdo en que todo cambio de los aquí designados, se regirá por las siguientes
disposiciones:

1.- El nombramiento de un nuevo beneficiario deberá hacerse mediante escrito dirigido a la Secretaría de

Administración de gobierno, para su acreditación correspondiente.
2.- En eí caso de que el escrito no se reciba oportunamente, el Gobierno del Estado cubrirá el importe del seguro

al último beneficiario instituído.
3.- Para el caso de que no haya beneficiario designado, el importe del seguro pasará a formar parte del haber

hereditario del asegurado y se pagará a quienes fueren declarados herederos en el juicio sucesorio

respectivo.
4.- Cuando beneficiario y asegurado mueran simultáneamente, se estará a la disposición anterior.

5.- En el supuesto de que el beneficiario muera antes que el asegurado y no hubiere designado beneficiario

substituto, también se seguirán las disposiciones de los juicios sucesorios.

6.- Cuando haya varios beneficiarios, la parte del que muera antes que el asegurado, se distribuirá por partes
iguales entre los supervivientes, salvo disposición expresa en contrario.

Finalmente, hago saber que todo lo aquí declarado es la expresión genuina de mi voluntad; ella se ha

manifestado sin que existira de por medio coacción alguna física o moral

A T E N T A M E N T E,

H. H. CUAUTLA,MOR. , MAYO

(Lugar y fecha)


